
ACTA DE LA REUNION DE LA T'EDERACION DE BANDAS DE MÜSICA

?o óL
En Monesterio, siendo las 12 horas del día 13 de enero se reúnen las Bandas que

se reúnen las bandas que se relacionan y que aportan la documentación par¿i pertenecer
a Ia Fedemción Extremeña de Bandas de Músicá o que manifiestan interes en ie.tenecer
a ella:

Alburquerque

Aataga

Badajoz

Bienvenida

Burguillos del Ceno y'-

Cabeza del Buey

Corte de Ée1eas

Hornachos

Diputación de Cáceres

Llerena

Los Santos de Maimona

Monesterio

Montijo

Olivenza

Ribera del Fresno

Villa&anca de los Barros

Salvatierra de los Barros

- Se acuerda pedir a cada Banda que envíen dos fotografias tamaño carnet
de todos y cadauno de sus miembros.

Se acuerda, igualmentg que la cuota anual de pertenencia a Ia Federaoión
será de 72 ewos pagaderos una sola vezauÍ no de cuénta que se facilituáten su
momento.

- Se acuerda también solioitar audiencia al presidente honorario de la
Federacióq el Excmo. sr. presidente de Ia Junta de Extrémadura.

Federación por lo que se resuelve abrir un concurio ds ideas entre los riiembros de
las Bandas para quer quien t€nga inquietud pictórica" proforg" alguno. No se prevé
ninguna remuneración económica.

Se comenta g€nerar el Arqhivo de la Federaoión y se acuerda enviar, cada
Bandq una lista de 20 obras para que h runta Directiva acuerde cual de ellas rlsuha
interesante.

Se propone la orgauzacién de algunos cursillos de perfeccionamiento de
madera, ryet{, perousión y dirección. Como alojamiento para dichos eventos se
proponen las localidades de Alburquerquq piomal y Montanchez.

- Se propone tralar de hacer una primera manif,estaoión de música de
bandas con una magna concentración de Band¿s con la finalidad de dar a conocer
las distintas Bandas y Ia propia Federacién. A la vez se comenta la idea de favorecer
y animar que se produzcan intercambios de Bandas.

Se plantea, por parte del representante de Corte de Peleas, la idea de
establecer una cantidad o cantidades mínimas por actuación de las Bandas de la



Federación según los eventos a realizar o la importancia de los mismos. Todo ello
para no vernos perjudicados por las partes contratantes que siempre pugnan a la
baja.

- se comenta la conveniencia de instituir un día como Día de la
Federación Extremeña de Bandas de Mrisica.

- EI último punto en que se acuerda celebrar la siguiente Asamblea en la
localidad de Olivenza, en la fecha del 16 de junio de2002

- Se cierra la sesión cuando son las 14,30 h del día de la fecha.

Monesterio , a 13 de enero de 2002

Fdo. Juan Bautista Tortosa Estarlich

Secretario de la Federación
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